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  Aparece Miércoles y Sábados

señor Sierra y ' Naciente para el señor
Poma, estando de acuerdo en este pun
to ambos -litigantes; pero se ha alegado
que el;expresado camino ha 'sido cam
biado en su dirección ó trayectoria, y
esta circunstancia es la que ha dejado
origen á la acción reivindicatoría.

Planteada asila,^cuestión en sus ver-
daderosjtérminos, queda únicamente por
averiguarse la existencia de ese cami
no en su trazado; primitivo,< como ele
mento esencial de- juicio parí la acción
instaurada,    

Laíprueba * testimonial' es completa
mente deficiente y contradictoria entre sí
y no establece- categóricamente la an
tigua ubicación de la línea .separativa
entre 'ambas propiedades, esto es, el ca
mino nacional antiguo.
‘ Ante la‘ deficiencia de esta prueba se
ha recurrido al arbitrio de nombrar un
perito" para que levante un plano del
terreno litigioso con el trazado del ci
tado camino.

El perito confecciona realmente ese
plano que corre á fs. 109 de éstos au
tos, pero de dicho plano, como del in
formé no resulta la fijación de lá línea
separativa, y'po’r el contrarioafirina que
no ha podido trazar y * dar al camino
antiguo su verdadera ubicación .por
cuanto, dice, no ¿haber tenido. los ele
mentos de juicio gara •hñcér e'se traza
do y cree que esa ^cuestión Sólo pueden’
resolverla los conocedores del lugar.. .
’Én consecuencia la cúestióm queda

planteada en estos términos: ¿la’aceión
reinvíndieatoria instaurada ^pbr el señor
Poma reúne los elementos ésénciñles
para que ella prospere, es decir, la co
sa, está individualizada y perfectamen
te determinada^ En mi concepto esos
requisitos no existen, porque como aca
barnos''de Ver se ha operado una con
fusión dé. límites entre ambos herede
ros, confusión que es menester- hacer
desaparecer por medio de otra 'acción
para que cosa’- se individualice y
determine y solo recién podría ser pro
cedente' la ’ acción. reivindicatoría' ’de
acuerdo con | las. disposiciones del- Có
digo Civil eh el' condominio por confu
sión de límites.

A¿igual conclusión ha llegado la Su
prema Córte de Justicia Nacional que
sé registra en él tomo IV serie 2.* pá
gina 315. . .

P!or estas consideraciones, voto por la
revocatoria de la sentencia venida .én
grado, sin costas. - . \ •

" Los ’ demás miembros del Tribunal
adhieren al voto anterior, habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

      . •        

SDpmoi' Tribunal íb Justicia
REIVINDICACION don Napoleón Po

ma contra don Abelardo
Navarro.  

En esta ciudad de Salta, á7 los veinte
y hueve días de Marzo de mil novecien
tos doce, reunidos los’señores Miemb'ros
del Superior Tribunal en su salón de
Acuerdos para fallar el juicio de reivin
dicación, don Napoleón Ponía contra don
Abelardo Navarro, el señor Presidente
■declaró abierta la audiencia y con el ob
jeto de establecer el Órden en que los se
ñores Vocales han: de fundar su voto
se. Verificó ún sorteo resultando el si
guiente: Doctores: Torino, Cornejo, Arias,
Ovejero y Figueroa S.

El doctor Torino, dijo:—Viene por .el
recurso de apelación y nulidad la sen
tencia del: señor Juez doctor Arias Co
rriente A fs. 177 vía. de fecha 2 de Abril
de mil novecientos diez por la qué se re
suelve hacer lugar A l a acción reivindi
catoría1 instaurada por don Napoleón Po
ma contra don Abelardo Navarro de un
lote de terreno ubicado en eF Departa-
mento de Metán y rechaza la excep-;
eióp opuesta por don Osvaldo Sierra coA
mó vendedor á Navarro del citado lo
te y absuelve de las costas y salva los
derechos, del actor para reclamar íós
frutos que hubiese dejado de percibir;

Considerando en primer término, el
recurso de nulidad pienso que él tío
procede, por cuanto la sentencia recu
rrida resuelve -todos los 'puntos de‘ la
litis y en su forma- externa reviste los
requisitos "exijidos.

Por otra parte, este recurso no ha
sido fundado y esto bastaría-para des
estimarlo. Voto pues por su .rechazo.
Los- demás Miembros de este Tribunal
se adhieren á.éste voto.—Entrando &
ocuparnos de la apelación, pienso - que
en el presenté litigio el¡primer elemento
de juicio consiste 'en los títulos pre
sentados tanto por el demandante co
mo el 'demandado que acreditan sus do
minios respectivos. Por dichos títulos,
consta que la línea separativa entre
ambas propiedades es el camino nacio
nal que de ésta ciudad1 vá á Tucumán,
sirviendo como límite Poniente para el

Salta, Marzo 29 de 1912.
               

■ !V vistos:—Revócase la Sentencia co
rriente á fs. 177 á 197 vuelta de fecha
Abril 2 de mil novecientos diez no ha
ciéndose en consecuencia lugar á la ac
ción reivindicatoría instaurada pbr don
•Napoleón Poma contra, don Abelardo
Navarro. Sin’costas.

Tomadá-razón f repuestos los sellos
devuélvase.

Arturo S. Torino.—A. M; Ovejero
  Fia vio ‘Arias—Abraham Cornejo—

Julio Figuoroa S.    

Ante mí:—  
José A. Araoz

 Strio.

  JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

ENTREGA de animales—Domitila Ca
bra!" con Servando Villagra.

Salta,-Agosto 31 de 1912  

Vistos:—La demanda interpuesta por
doña Domitila Cabral contra dori ’Ser-
vahdó Villagra por entrega de cuatro
cientos ochenta y ocho (488) animales
vacunos y sus frutos hasta la fecha de
pronunciarse sentencia definitiva, fun
dándose esta acción en el hecho de ha
berse entregado por la actora al de
mandado, en el año de "mil ochocientos
noventa y cuatro (1894), veintinueve
(29) animales vacunos de cría, de ex-  
elusiva propiedad, de la primera, para
que el segundo los cuidara al partir de
los multíplices, permaneciendo esos ani
males en poder del demandado hasta 
el mes de Julio del año mil novecien
tos diez (1910) en que le entregó á la
actora treinta y un (31) animales, so- 
lamente, veintinueve (2.9) por concepto
dél capital recibido, y dos (2) de multi- 
plicos, sin que en el transcurso de diez
y seis (16) años de haber conservado
el demandado que recibió de la actora,
haya entregado á ésta ni, uno sólo de
ellos ó dado cuenta anualmente, como
es dé costumbre en" estos’casos, y, por-'
eNcontrario, aquél ha dispuesto siempre
exclusiva é indebidamente de esos ani
males, negándose á rendirle cuenta á
la actora, ,1a cual sostiene que durante
el expresado número de años los multi-
plicos de los referidos animales vacunos
han debido .ascender en una proporción
mínima del veinticinco por ciento(25 °/«),
resultando, así, un total de mil nueve
(1009) animales, incluidos en estos el
principal, de modo que deduciendo de
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•esta cifra la que representa los ani- demanda, faltando, asi, á aquella regla
males entregados á la aetora por el de derecho, fundada en «un. principio de
demandado, queda en poder .de éste un ‘
saldo de novecientos setenta y tocho
(978) animales en calidad de frutos, y
como de ellos corresponde la, mitad á
aquél, pertenece la otra, á la aetora, ó
sean los cuatrocientos ochenta y ocho
(488) animales cuya entrega se deman
da. La contestación del demandado afir-’

  mando ser falso que haya recibido nun
ca la cantidad de animales vacunos

 que la aetora sostiene haberle entrega
do y que es igualmente falso recibiera
aquél ninguna cabeza hace diez y nue
ve (19) años, pues, qtíe fué con fecha

    veinticinco (25) de Enero de mil nove
cientos. uno (1901) cuando'Ia aetora-dió.
al demandado veinticinco (25) cabezas
de ganado vacuno, al partir de utilidá
des, y que en Junio de mil novecien
tos diez (1910) el .segundo entregó á
la primera treinta y un (31) , animales,
quedando nn (1) toro que-rno pudo lle
var el encargado de ella, habiendo en
tregado á la misma, con anterioridad
á esta última fecha, diversas partidas
desanímales y eí valor de.otros, y que
la aetora ha carneado un buen número

  de ellos; en consecuencia, pide - el de
mandado el rechazo de la demanda y
que ia sentencia declare á cargo del
mismo sólo la entrega de Iqs multipli-
cos que han podido tenerlas veinticin
co (25) cabezas de ganado recibidas,

  desde Enero de mil novecientos uno
(1901) á Julio de mil novecientos diez
(1910), deducidos los treinta y un (31)
animales que la aetora confiesa haber
recibido en esta última fecha, los que
hayan muerto y las cabezas que el de
mandado compruebe * haber entregado
con anterioridad, ó su precio, ó qne la
aetora haya dispuesto.    

. Las pruebas producidas y lo alegado
sobre su mérito, por ambas partes.

           

CONSIDERANDO:

razón y de seguridad social», como dice
Casarino, y que exijo que todo ' aquel
que reclame un derecho demuestre que
su pretensión es fundada. «Actor pro,
bat actio¿ém»u ' ’.:í

El mismo demandado ha justificado

aquel testigo, única favorable á la can-'Pr°Veniente de ventas de ése mismo ga-
' " nado, y que una vez la aetora ha car.-'

Jneado .tres animales-(contestación á las
preguntas 3>, 4.a, 5.a y 6.a del plie-.

go de fs. 16).           
La parte aetora, al alegar sobre., el

mérito de la prueba, ha modificado el.
petitorio de la demanda, lo que es con
trario á derecho, porque, el alegato de
bien probado debe circunscribirse á po-

Íner de relieve el mérito ó demérito de
las pruebas rendidas y no puede variar-,
se con argumentos nuevos una discu

sión que ya está fijada con los escri-
• tos de demanda y contestación.—Art..
223, 2.a parte, del Cód. de Prcds. en lo
Civ. y Com.—El juzgado no puede fa
llar con arreglo á otras acciones, ni ab
solver, ni condenar sinó sobre lo-’ que
está pedido en la demanda (art. 226
del mismo código).

Y bien; en el caso «sub judice» se'
demanda la entrega de'un numero de
terminado (488) de animales vacunos
con más sus multiplícos hasta el dia
del pronunciamiento de la sentencia de
finí tivaf modificándose tal petición al
alegar sobre, el mérito de la prueba
donde se pide que el demandado sea
condenado á la entrega de los multi-
plieos que han debido producir lasyein- 
tinueve (29) cabezas recibidas, desde
el veinticinco (25) de Enero de mil no
vecientos uno (1901) hasta el veinti-

da y declarado debidamente reconocido
por la aetora (fe. 33 vía.), que ésta le
entregó¿á aquel sólo veinticinco (25)
cabezas de ganado vacuno, al partir, y
por el término de dos (2) años á contar
desde el veinticinco (25) de Enero de
mil novecientos uno (1901), fecha en

. En efecto; las únicas pruebas rendí-1 fine aparece subscripto ese documento,
das por la aetora,; consisten: en las ,po-j—Art. 1026 del Código Civil, ant- edic.
siciones absueltas por el demandado (fs. | El mismo demandado ha justificado
32/ donde éste se sostiene en lo ma- iqne en el mes de Junio de mil nove-
nifestado -ya en su 'contestación á la-de- j cientos diez (1910) la aetora le mandó
manda, ó sea, que siempre-había dadbinna carta con don Emilio Mendoza en
cuenta á la aetora de los animales queque le decís qué entregase á éste el
recibió de ella al partir de los multi- í ganado de ella, recibiendo, entonces,
plicos .y que eh el-mes. de Junio de.milj treinta y una (31) cabezas de ganado
novecientos.diez (1910) le'entregó tr Jn-; vacuno, y quedando solamente, un (1)
ta y un animales, quedando solamente, toro sin partirse. Asilo confiesa la ac-
un toro; y las declaraciones de los tes- ¡ tora al absolver posiciones (fs. 19 y.
tigos Bonifacio González’(fs. 39 vta.), ’ contestación á la 7a. pregunta del plie_-
Ama.deo Ortega (fs. '33), Agustín Figue- í go de fs. 16), y lo, demuestra la carta
roa (fe. 33,yl), Martín Díaz (fs. 34 v.),! de fs. 8 acompañada á-la contestación
Emilio Mendoza (fe. 35), Carlos García I de la oemauda, encontrándose también
(fs. 36), Javier Caja! (fs. 36 v.) y CiJen el.caso previsto y regido porelre-
priano Romano (fs, 37 v.), quienes, ál’feridó artículo -1026 del Código Civil  
excepción de Caja!, no saben.cuántos]' Finalmente, se ha justificado por la
fueron los animales vacunos que la ae-’ PtoPÍa confesión de la aetora, que con
tora dió al demandado para que losj-Posterioridad á la entrega de los ani-
cuidara al partir de los multiplícos, ni j ¿ales que le dió al demandado al parí
la fecha ó año en que esto ocurrió?•tir de multiplícos, aquella recibió-de es-
por manera que la sóla declaración' de’|te diversas partidas en dinero efectivo.

sa de la aetora, carece de. fuerza pro
batoria por tratarse de un testigo sin
gular, «testis unus, testis nullus», apar
te de que-ésté no dá razón de su di
cho cuando declara de conformidad á
la pregunta respectiva (2 * del interno-,
gatorio de fe’ 28) y pues que se redu
ce á manifestar «que lo sabe por cono
cimiento propio» (contestación á la 6.a
pregunta), lo que_ equivale á no dar nin
guna razón,- por manera que su decla
ración no tiene valor alguno (art. 203,
213 y 214 del Cód. de Prcds. en lo Civ.
y Com.) Se pretende por la aetora’ ale
gando sobré el mérito de la prueba
fe. 45 v.), que debe apreciarse como
una aceptación categórica del demanda-,
do de haber recibido de’aquella veinti
nueve (29) animales vacunos, su confe-1
sión al • absolver la primera pregunta
del pliego de posiciones de fs. 29, en
tanto ésta expresa: «jure el absolvente
como es verdad que nunca ha dado
cuenta á doña Domitila Cabral de los
multiplícos producidos por las veintinue
ve cabezas que recibió de ésta al par?
tir», y el absol vente contesta: «que siem
pre le ha dado cuenta de lo que había»
(fs. 32); pero, como se vé, no cabe la
pretendida apreciación de la aetora an
te,la clara-contestación del afisol.vente,
menos aún si,-en el supuesto que fue
ra una respuesta evasiva, no se ha cum-._____  ___ ,s—
piído ¿1 apercimiento exijido por la ley; cuatro (24) de Junio de mil novecien-
para que el juez al sentenciar tenga ¡ tos diez (1910) y desde esta última fe-
por confeso al absolvente.—Art. 143, ¡ cha hasta el cumplimiento de la sen-
tin fine»,, del Cód. citado. jtenciá definitiva que recaiga, y á la en-

. ' . , . En cambio, el demandado há justifi- j tréga de los multiplícos que han’ podi-
la injusticia de su causa, y á la verdad I cado con el documento de fs. 7 acom- - do producir el número de ganado que

  que no ha probado los extremos dévla' pafiádo á la contestación de la deman- ' resulte haber quedado en. su poder,¿de-

La conducta dé la aetora durante la
  seenela del juicio es, sin duda, singu

lar. Comienza por afirmar en' su deman
da que el año de mil, ochocientos no
venta y cuatro ($894) dió al’ demanda
do veintinueve .(29) animales vacunos
para que los ¿cuidara al partir de los
multiplícos. Luego, al absolver posicio-,
nes, (fe. 18 áfe. 20), confiesa que fué
en el año de mil ochocientos noventa
y'nueve (1899) cuando le dió esos ani
males al demandado (contestación á la
1.a pregunta del pliego de fs. 16). Y
concluye diciendo, al alegar, sobre- el
mérito de la prueba, que acepta' .como
punto de arranque para el cómputo de
las creces y multiplícos de la hacien
da recibida por el’ demandado, la épo
ca indicada por éste ó sea el. año de
mil novecientos uno (1901), . • ’

.Tal ¿conducta de la actorá’evidencia
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dor de la demandante de las partidas
qqe eruellag Á6 expresan y que.forman
el monlo -de..lar_demanda.      

‘2°.—Afs. 7 el demandado, contestan
do la demanda, niega en {absoluto los
fundamentos de; ésta 'y ño habiéndose
podido arribar , á un avenimiento, sé
(abrió la causa á prueba. . ,

La parte actora produjo {por,-su' par
te, los documentos dé fs. 3, 19 y 18 y
las declaraciones corriedtes á fs, 10 y
11 y áfs. 15 y la-absolución de posi-’
ciones de fs. 12.

3o.—Que el testigo Vallejo á fs.. 11
dice, que lo único que sabe es qiie el
demandado es deudor de la actora por
el valor de diez vermonth que el pri
mero les convidó al declarante y á otros,
y que-en cuanto A la heladera, y la!
percha "saben’ que están en poder d_e
Alderete, habiendo estado antes en ca
sa de doña Martina González, pero que
ignora cuál de los dos nombrados será
él dueño de estos muebles. , -

El testigo Donaires á fs. 15 dice, que
lo que sabe al respecto por haberlo.vis
to,.. es que el demandado comía duran-
feé^ainte días inás ó menos en casa de
la demandante y que le vió consumir
en la misma casa, cinco botellas dever-
mouth sin haberlo ¡visto pagar, y que
sabe que lá heladera es de doña Mar-,
■tiña Gónzález por haber visto enjwder
de ésta el recibo, cuando compróle! ex
presado mueble* .

4o. Que el demandado en su absolu
ción de posiciones, niega-haber recibi
do dinero, de la demandante y en cuan
to al-vermonth que consumió, dice que
lo hizo cuando era socio de ésta, agre-’
gando, que la percha y la heladera le
correspondieron á él, en virtud del arre
glo que hizo, con la actora al separar
se de la sociedad qué tuvo con’ ésta; y

CONSIDERANDO  

- Io. Que .por la prueba producida’lá
demandante, no ha comprobado ningu
no, de los hechos, en que funda sude-
manda, como le correspondía hacerlo,
para que esta resulte justificada. •

En efecto no ha probado que prestó
dinero al-demandado, ni tampoco que
le suministré comida durante un.mes,
pues,. la declaración que á éste se -re
fiere, es singular y nada prueba. En
cuanto al consumo de vermonth, las de
claraciones no son concordantes, ni pre
cisas y finalmente, en cuanto á la he
ladera y á la percha, la actora no ha
comprobado su propiedad, pues los do
comentos de fs.; 3 y de fs. 18 no tie
nen fuerza probatoria ante el hecho
que consta de autos, de la posesión ac
tual del demandado en dichos muebles,
puesto que tal posesión vele por titulo
en favor del poseedor, sin que esté obli
gado á producir su título á la posesión.
El posee porque posee arts. 2386, 2397
y 2446 del C. Civil.

«luciéndose de ellos las cabezas que han.
comprobado haber entregado á las que
representen el valor de cuatrocientos
cuarenta y ocho pesos ($448) al pre
cio corriente en plaza, los cuales ha
percibido la actora, y debiendo calcu
larse' dichos multíplices sobre la base
dél veinticinco por ciento (25 °/0).—Co
mo se vé, no puede haber una modifi
cación más substancial de lo pedido en
la demanda, y esta actitud de la par
te actora es menos explicable después
de haberse confesado por la misma, al
absolver posiciones que después’ de re
cibidas por don Emilio Mendoza y . por
cuenta de ella las treinta y una (31)

.cabezas de ganado vacuno que entregó
el demandado en el mes de Junio de

  mil novecientos diez (1910) sólo que
daba un toro sin'patirse (fs.19 v. con-,
testación á’la 7.a pregunta del pliego
dé fs, ,16).
„ Por estos fundamentos y definitiva
mente juzgando, en este, juicio seguido
por doña Domitila Cabral contra don
Servando Villagra por entrega de cua
trocientos ochenta y ocho (488) anima;
les vacunos con más.sus multíplices,

FALLO:'      

Rechazando la demanda interpuesta,
y que es' improcedente la declaración-
solicitada por el demandado en su es
crito de contestación, por’cuanto ella no
es correlativa con la acción deducida en
su contra.—Con costas (art. 344 del C.
de Proes. en lo Civ. y Gom.)‘á cuyo
efecto regúlase en trescientos pesos na
cionales ($ 300) el honorario de los doc
tores Serrey y Saraviá y el del procu
rador don Manuel L. Sánchez, en cien
pesos ($ 100). de igual moneda.—Hága
se saber, prévia reposición de sellos y
publíquese en el «Boletín Oficial».

    • Francisco F. Sosa.
Antemí.

TV.. Zapata.
Strio.

JUZGADO DE PAZ LETRADO

JUICIO sobre cobro de pesos seguido-
por Martina González .contra

  Manuel Alderete.

Salta, Octubre 5 de 1912.

Autos y vistos:—En la demanda in
terpuesta .por doña Martina González
contra- don  Manuel Alderete por cobro
de pesos.

RESULTA:

  Io.—A fs. 4 se presenta la actora
por intermedia de su apoderado deman-

- dando á don Manuel Alderete .por el
pago de ciento veinte y un pesos,—Fun
da su acción en la cuenta de fs. 2, se
gún lo cual, aparece Alderete como deu-

       401  

Por estas consideraciones,

FALLO.-

Rechazando la presente demanda/con
costas, repóngase las fs. y dése al «Bo
letín Oficial».    

Pío Á. Sajravia
Ante mí.  

Augusto P. MatienzO
Strio.

Adietes
Por disposición del señor Juez de

primera instancia en ,1o civil y co-,
mercial doctor Vicente Arias, se cita,
llama y\ emplaza por el término de
treinta dias á' todos los que se consi
deren con derecho á la sucesión de
doña Petrona Choque y Carlos Cho-
que, para que se presenten á hacerlos
valer, bajo apercibimiento—Salta, Oc
tubre 17 de 1912—M, Sanmiilán, se
cretario.________________

Por disposición del señor Juez de
primera instancia en lo civil y co
mercial doctor Alpjándro’ Bassani, se
cita, llama, y emplaza por el término

i de treinta“dias á todos los que se
consideren con derecho á la sucesión

i de don Silverio Mendoza, Hilaria Gf
de Mendoza y Juliana y Vonancia
Mendoza -gea como herederoo ó acree
dores para, que se presenten á hacerlos
valer, bajo' apercibimiento—Salta, Oc‘
tubre 17 dé 1912—Z. Arlas, secretario.

Habiéndose presentado él doctor
Manuel Anzoátegui en su carácter de
Presidente Gerente del Banco Pro--
vineial y de Presidente de la sociedad
de compra de tierras en San Carlos
«José Antonio Chavarria», pidiendo
el deslinde, mensura y amojonamiento
de las fincas Viña Nueva y Saldafia,
ubicadas en el departamento de San
Carlos, limitando ambas: Norte con el
camino de San Carlos para el Alto;
Oeste finca San Isidro; Sud con te
rrenos que fué de Agustín Rodríguez;
y al Este con camino al panteón, el
señor juez en lo civil y comercial Dr.
Alejandro Bassani, ha dispuesto se,
haga saber por edictos que se publi
carán en los diários <La Opinión»,
«Tribuna Popu^r» y «Boletín Oficial»,  
una vez la operación á practicarse, la
que tendrá lugar el día que el agri-
mensor propuesto, don Juan Piatelli,
señále.

Lo que Se hace Saber á los interesa
dos por medio . de presente—Salta,
Octubre 17 de 1912—Zenón Arias, se
cretario.

A S. S. el’ señor Ministro de Go
bierno de la Provincia:

Juan B- Gudifio, representante le
gal del señor Paulino Echazú, según
consta por el poder general que ten
go presentado en la solicitad presen,
tada pidiendo una concesión de águ»
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j me sobre la existeacia de otras .conce*
isiónes—Uriburu. • ;
■ ’En^el 'diá/notifiqué’eí anteriordeé'ré
to ■ al doctof-Júáií-B; Gudifio,11 conste
—Júan- B. Gúdifió—EJ. Arias,

.s. Por-disposición dél sefior . Juez de
primera, instancia-en lo. civil y comer'
cial doctor Francisco F. Sosa,,se 11 á*1
ma á.los sefiprés 'Migúeílifácip y¿Aí*
TrédoJ^uñque. emplazándolos á com**
parécér'ante estñJuzíjádóVá 'reconocer
iaá 'firmaS- püéstSS'al. plé'ídé^un^do'cu**
meñtó^ por *miF 'quinientos -pesos ’($
1500) á favor de don .-José: Mestres' y
.él saldo de<su cuenta con elQ mismo,
bajó la percibimiento - de dárselas por
.reconocidas en su rebeldía y nom*
tirársele .defensor ai no 'comparecen
dentro dél término dé* treinta diaa á
contar deísdeja primera publicación—
Salta, ^O'ctútíre^lfi" de 19Í2-ÑÓláscó1
Zapata;'E. '8.     24lvNb.l7

i Habiéndose presentado don Fran
cisco-Alemán con poder ' y título
bastante de la sefiora Delia Zerdán
de, Sarayiá,-7solicitando el: deslinde,
mensura y amojonamiento de 1 afin
ca.Ovejería, ubicada en el, partido
del Galpón,’ Departamento, dé Mefán;
yí que Umita:‘al NortéJ ér:*Rió‘Éásáje
y él caminó^naciónaí' que vá dé Rió.
Piedras al*'Gáípóñ,r*’de por medio en
uña parte;: • al Sud, con terrenos:'del
Chulear; del-señor Alberto Cornejo y
con , tierras de los. herederos dé Mi
guel Zerdán; al Este; con tierras de
los señores Javier T . Avila y Juan
Mónico; y al Oeste, con la fracción
de/júana S. de ’Gámberále, Arturo y
Lisaf do Zerdán; él sefior Jtiez de 1.*
Instancia ;-en lo- Civil y Comercial’ doc
tor Francisco F. Sosa,‘ha proveído
lo siguiente: Salta,3 Octubre 16fdéT912.’
En mérito del poder presentado,, tén-1
gasele.: Por iniciado juicio de deslin
de, mensura y amojonamiento de la
finca Ovejería. Háganse las publicacio
nes proscriptas por el art. 575 del C.
de P. en lo. C. y C y.Sea.en ios dia
rios «El Cívico» ;y ’¿Lá Opinión» y
por una sóla vez' en el Boletín Ofi
cial,—-Téngase como perito al pro*
puesto sefior Juan Píatelli—Sosa.

Lo que hago saber á . los interesa’
dos por. medio dél presente.—Salta,
Octubré 17 de 1912.—Nolásco Zapata,
Secretario.      

En el juicio seguido por los sefiores
Isasmendi y Cia. contra don Antonio
Sansón e, el sefior juez de primera
instancia en lo civil y comercial doc
tor'Alejandro Bassani, ha dictado el
siguiente auto:—Salta, Octubre 16 de
19’12—Autos y vistos: Este juicio se
guido por don Manuel L. Sáhchez éñ
representación de los sefiores Isasmeñ-
di y Cia., contra don Antonio Sansone,
el- pedidorformulado :ác. fa. 7, los ex
tremos justificados;en las declaracio
nes recibidas, en su mérito, estando
comprobada la cesación de pagos del
demandado con él protesto de fs. 2,
lo dispuesto eñ el art.-1421 y siguien
tes dél Código de'Comercio y ló^dle-
taminadp por el Ministerio Fiscal, RE
SUELVO: Declarar en estado de quie
bra ¿ don Antonio Sansone, comer-

para las fincas.í^alermo, Lajitas ete;,
fijando por doiriicillo‘nii? eítúdio calle
Cátamarca númeroante S. S. res-
petuosamente'me^presento y digo:

Que mi mandante sefior Paulino
-Echazú, es poseedor yi propietaria de
•láífinca denominada Yalprianps,-'. ubi*
cada sobre la márgen dérech^deljRio
Seco,\en.5.eV. Partido del Rio Seco,,
Departamento de Anta, la? que,, tiene',
'una;extepsiónr,dei iros mil "setecientas
cuarenta y¿ nueve ^hectáreas de terre
no, el qué es'completamente apto pa ;
ra el cultivo en general y regadío,
estando actualmente dicha-finca rega
da por una acequia que también rie
ga la estancia llamada Villa Aurelia,

• de propiedad del sefior Juan J. Mato-
tras . Deseando establecer un. cultivo
formal dé caña de azúcar, alfalfa y
dé toda, clase de cereales en general
en la finca Valerianos, vengo á soli-
citaj-póf intermedio..de S. S.; se sir,'
va "conceder, el Poder Ejecutivo, á
mi mandante sefior Paulino Echazú,
doscientos litros de agua por según*
do, los que serán extraídos del Rio
Seco mencionado y conducidos por
ía acequia proyectada en- el plano
■qué presento, para .la^frrigación de
la expresada finca Valerianos.
„ Hago presente al sefior Ministro que
solo existe úna boca toma en 4a ace*

4quiá, que riega la finca Valerianos,
de propiedad del, sefior Echazú. Dig*
nese 8. S., prévios los trámites de ley,
acordar á mi mandante, .sefior Pauli1
no. Echazú, la concesión de agua que
solicita.-5-Será justicia—Juan B. Gudi*
fio—Salta, Agosto 27 de 1912—A des*
pacho—E. Arias.

A S. S. el sefior Ministro de Gobier'
■íio doctor Francisco’ M> Uriburu —
juán B. Gudifio por la representación
que ejerzo, en las diligencias que sigo
sobre concesión de agua para regar
la finca Valerianos, ubicada- en el de*
parlamento de Anta, á 8. 8. respetuo*
sámente, me presento y digo: . ,

Que vengo á manifestar á S. 8. que
no he acompañado á la solicitud que
presenté ante el sefior Ministro, sobre
concesión para irrigar la finca Vale*
ríanos, los títulos que acreditan que
mi mandante señor.Paulinp Echazú,
es propietario exclusivo de dicha fin*
ca, por encontrarse laaséscri,turas que
comprueban su dominio en el Juzga*
do del doctor Alejandro Bossani, ,an‘
te quien ha solicitado el deslinde, men*
aura y amojonamiento del inmueble
de referencia, manifestación que ha*
:go á S. S., á los fines que hubiere lu*
gar en derecho- .

En virtud de lo expuesto, á S. 8.
pido ae digne acordar al sefior Echa*
zú, la concesión de agua.que solicito
para su finca Valerianos—Será justicia
—Juan B._ Gudifio—Salta, .Octubre 4.
de 1912—A despacho—E. Arias—De*
parlamento de Gobierno—Salta, Oc’
tubre 7 de 1912. . ‘
flDe acuerdo con lo proscripto en el
inciso 5.° del -artículo 112 del Código
Rural, publíquese y pase á informé
de la Municipalidad del departamen*
to de Anta; cumplidos estos requisi*
tos, pase ai-actuario para* que infor*

ociante establecido eñ Orán: fijar él'dia
16 de Setiembre pdo como fecha cierta
dp ;la qesación de ¿pagos; nombrar
Cpntador^del) concursqr.á, don Rubén
Bérirp; 'mandar/se reténganla qorres-
pondencia *epistdlai\y .telegráfica/del
fallido'-y’ sú entrega’al: Contador; in
timar á" todos’ los'' qú'e tengan' bienes
ó 'documentos dé1 aquél ’l’ós'pongan á
.disposición de.’és'te bajo penas y'.rts-
.ponsabilidades de ley;-prohibir sé ha-
ga,;Phgq§ ó .ejitrega. de efectos al que
brado; ordeña^ ja inmediata ocupa-
clon ue/todoslos, bienes. ,y,.pertenen‘
cias‘ del. fallido por el .Contador, nom’
brado/ pféyiás \iás'. formalidades ,de
ley.—PublíqueÉé éste auto en dos.día*'
ríos de' la ciudad durante quince días
y. por una vez en’el «Boletín Oficial»;
remítase un ejemplar .al señor Juez
de Paz de,prán? para su fijación eñ
los portales.delJuzgado.—Señálase la
áúdiencia del dia 15 de Noviembre ve*
nídéro, á hóras 10 a. m., para que él
señor Contador présepte su Informe y
sé; verifiquen los' créditos—.Con stitfi’
yase en arrestó á don Autdnio San?
soné, en virtud dé lo dispuesto en el
art. 1431 del1 Código de Comerció/po’
niéndosele¿á disposición 'délSr. Juez
"de InstrucciónTLíbrese oficios ai Sr:.
Jefe dé Policía, al jefe de la oficina de
correos á los filies consiguientes y ¿
los demás jueces para lo que dispone
el art. 1436 del citado Código,—¡A.3Ba‘
ssáfii’.—Lo que él suscrito secretario
hace saber álos interesados por medio
del presente edicto—Salta, 17 de Oc*
tubre de 1912—Zenón Arias, secreta*
rio. ' 242vNb.5

Habiéndose presentado el señor Ma*
nuel E.‘Sánchez, con poder y título
bástante de los señores (¡Miguel Fie’  
miñg;y Ricardo Arias,1 solicitando el
deslinde, ménsñra y amojonamiento
de-la finca «Lavayen», situada, en es*
ta provincia, en el departamento de
Campo Santo, encuadrada ¡dentro de
los siguientes límites: al Sud, los con’
fines dél Juncal de la Peña, separación,
del Ceibal de Francisco Peralta ó sus  
sucesores;- al^Nofté*, ¡un Quebracho
Herrado,.que sehalla á las íñmedia*
clones dél trió,.-‘'desde donde debe ti’
rarse línea recta desde el rio al Na*
cíente hasta lo mitad del campo entre
dicho rio y la sala vieja de don Juan
de Diós; al Poniente el río Lavayen;
úl^NífciStíté^ana línea recta de Sur á
Norte en la mitad del Campo entre el
rio y la sala de don Juan de Dios. El
señor juez ha decretado lo siguiente:
Salta, Octubre 18 de 1912—En mérito
al poder presentado,': téngasele—Por
iniciado juicio de deslinde, mensura
y amojonamiento de la.fiñca Lavayen.
Hágase las publicaciones proscriptas
por el áf t¿575 del Cód, de Proc. C. y
C.- y séa en los diarios La Provincia  
y «El Cívico > y por una una sola vez  
en el «Boletín Oficial».’ Téngasele co*

■mo perito al propuesto,-.señor Floren*
tino M. Serrey—Al otro si digo: vista  
al señor Agente Fiscal y. autos—SOSÁ
Sirva el presente de notificación á to*  
"dos Iqsjqué’-so’cqnsideren con derecho  
á las operaciones que se van ,á efec*  
tuar—Salta, 5 [Octuére 19 de 1912—N,
Zapata E. 8.     248vNb,91

intermedio..de

